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Description


ORAL DE FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA------------------------------------- NUEVO. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE FAMILIA DEL DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO. MARTINA CATÚ BALA (ÚNICO NOMBRE), de veinticuatro años de edad, soltera, guatemalteca, oficios domésticos, con domicilio en y residencia en Aldea Panayá, Municipio de San José Poaquil del Departamento de Chimaltenango, respetuosamente comparezco y EXPONGO: a) DE LA DIRECCIÓN Y PROCURACIÓN: Actuó bajo la dirección y auxilio de la abogada AURA ESTHER BATZÍN DE LEÓN DE MOTTA y la procuración de los bachilleres: PERLA CORALIA LÓPEZ VALLEJO, ANTONIO EMETERIO BATEN HERNANDEZ Y ROBINSON HANIER MEJIA CIFUENTES, procuradores legales de la Defensoría Indígena WAJXAQUIB’ NOJ del Municipio y Departamento de Chimaltenango, quienes podrán actuar en el desarrollo del presente proceso. b) DEL LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: Señalo como lugar para recibir notificaciones la oficina de la DEFENSORIA INDÍGENA WAJXAQUIB’ NOJ ubicada en la sexta avenida y segunda calle “A” lote numero veintidós de la zona uno de esta ciudad de Chimaltenango; c) DE LA CALIDAD CON QUE ACTÚO: Actuó en la representación legal y en el ejercicio de la patria potestad de mis menores hijos los cuales responden a los nombres siguientes: BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ, extremos que pruebo con las originales de las certificaciones de nacimiento que en el apartado correspondiente del presente memorial individualizaré.



d) DEL MOTIVO DE MI GESTIÓN: De manera atenta y respetuosa comparezco a promover en la VÍA ORAL EL JUICIO DE FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra del señor MAURICIO GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE), quien puede ser notificado en su domicilio y residencia ubicada en la octava calle siete guión treinta y ocho de la zona nueve del municipio y departamento de Guatemala, librándose despacho al juzgado de paz competente, de conformidad con los siguientes: HECHOS: A) Resulta señorita jueza que con el señor MAURICIO GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE), convivimos maridablemente durante algún tiempo y de dicha relación procreamos a nuestros hijos BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ y por motivos que no vienen al caso mencionar nos separamos y desde entonces desatendió nuestro hogar



y se negó rotundamente a



proporcionar la ayuda económica suficiente para que nuestros menores hijos tuvieran un crecimiento integral, es oportuno mencionar que por la extrema pobreza en la que me encuentro se me hace difícil sufragar los gastos que sola debo de enfrentar. B) El demandado MAURICIO GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE), actualmente trabaja como agente de seguridad, generando un ingreso mensual de aproximadamente DOS MIL QUETZALES, cantidad suficiente para garantizar y proporcionar pensión alimenticia para mis menores hijos de nombres BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ. C) Y con fundamento en lo expuesto anteriormente respetuosamente solicito que se fije la pensión alimenticia de UN MIL QUETZALES MENSUALES a favor mis menores hijos de nombres BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos



GREGORIO CATÚ, a razón de QUINIENTOS QUETZALES MENSUALES para cada uno. D) Es un hecho notorio y la misma ley regula que la necesidad de alimentos se presume, tal como lo regula el articulo doscientos doce, en el ultimo párrafo del decreto ley ciento siete, a pesar de las presunciones legales y humanas que se desprendan del presente proceso mis hijos por su minoría de edad es obvio que necesita que se le pase alimento, ampliamente como el mismo concepto de alimentos lo indica alimentación, educación, vestido, un lugar propio donde vivir, atención medica. FUNDAMENTO DE DERECHO Nuestro código civil nos dice: ARTICULO 278, La denominación de alimentos comprende todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia medica y también la educación e institución del alimentista cuando es menor de edad. Articulo 279 los alimentos ha de ser proporcional a las circunstancias personales y pecuniarias de quien los debe y de quien los recibe, y ser fijados por el juez en dinero. Articulo 283. (personas obligadas) están obligados recíprocamente a darse alimentos, los cónyuges, los ascendientes, descendientes y hermanos. Articulo 287. la obligación de dar alimentos será exigible desde que los necesitare la persona que tenga derecho a percibirlos. El pago se hará por mensualidades anticipadas. Nuestro código procesal civil y Mercantil, nos dice. Articulo 51. la persona que pretende hacer efectivo un derecho o que se declare que se asiste puede pedirlo ante el juez en la forma prescrita en este código. Articulo 199. los asuntos relativos a la obligación de prestar alimentos. Articulo 212. nos dice el actor presentara con su demanda el titulo en que se funda, que puede ser el, testamento, el contrato, la ejecutoria en que conste la obligación, o los documentos justificativos del parentesco. Articulo 213. con base en los documentos, acompañados a la demandada y mientras se ventila la obligación de dar alimentos, el juez ordenara. Según las circunstancias, que se den provisionalmente fijando su monto en dinero, sin perjuicio de la



restitución, si la persona de quien se demanden obtiene sentencia absolutoria. La ley de tribunales de familia dice: Articulo 2. corresponde a la jurisdicción de los tribunales de familia los asuntos y controversia que sea la cuantía relacionada con los alimentos, Articulo 10. la asesoría legal en las audiencias, solo será permitida cuando se preste personalmente por abogados colegiados o por los estudiantes de la facultades de ciencias jurídicas y sociales de las universidades que funcionan legalmente en el país. PRUEBAS I) DECLARACIÓN DE PARTE: que deberá prestar en forma personal y no por medio de apoderado el señor MAURICIO GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE),



de acuerdo al



pliego de posiciones que acompaño en plica, previa calificación por parte de la honorable juez titular del juzgado al cual me dirijo, bajo apercibimiento al señor: MAURICIO GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE), que si dejare de comparecer sea tenido por rebelde y confeso a las pretensiones de mi parte y de presentar el señor indicado justificación de incomparecencia por enfermedad deberá indicar el lugar donde se encuentra para trasladarse el titular del juzgado a practicar la diligencia, y en el resultado de la diligencia que a de llevarse a cabo en las oficinas del juzgado o en cualquier otro lugar, debe tenerse como medio de prueba, de mi parte la citación de la parte contraria. II) DOCUMENTOS: A. Original de la certificación



de nacimiento del menor



BRANDO ADOLFO



GREGORIO CATÚ (DOS APELLIDOS), de número de partida ciento cuarenta y cuatro (144) del folio ciento cinco (105) y libro noventa y siete (97) de nacimientos, extendida en la fecha veintisiete de mayo de dos mil once, por el Registrador Civil del Registro Nacional de las Personas del municipio de San Jose Poaquil, departamento de Chimaltenango;



B. Original de la certificación



de nacimiento del menor



MELVIN DANIEL



GREGORIO CATÚ (DOS APELLIDOS), de número de partida trescientos noventa y ocho (398) del folio doscientos veintiséis (226) y libro noventa y nueve (99) de nacimientos, extendida en la fecha veintisiete de mayo de dos mil once, por el Registrador Civil del Registro Nacional de las Personas del municipio de San Jose Poaquil, departamento de Chimaltenango; C. Fotocopia simple del Documento Personal de Identificación (D.P.I.) de la señora MARTINA CATÚ BALA (ÚNICO NOMBRE),



con el código único de



identificación (C.U.I.) uno siete cuatro uno, cinco seis nueve cuatro cuatro, cero cuatro cero dos (1741 56944 0402), extendida por el Registro Nacional de las Personas con sede en el municipio de San Jose Poaquil, departamento de Chimaltenango. D. Fotocopia simple de los carné de los procuradores legales PERLA CORALIA LÓPEZ VALLEJO, ANTONIO EMETERIO BATEN HERNANDEZ Y ROBINSON HANIER MEJIA CIFUENTES, extendidas por la defensoría indígena Wajxaqib’ Noj, del municipio y departamento de Chimaltenango. III) PRESUNCIONES: Las presunciones legales y humanas que de lo actuado se desprendan. Por lo antes expuesto, a la señorita juez, atentamente formulo la siguiente. PETICIÓN: DE TRÁMITE: A. Que se admita para su trámite la presente demanda en la VÍA ORAL EL JUICIO DE FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA



en contra del señor MAURICIO



GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE),



y se ordene formar el expediente



respectivo con los documentos adjuntos. b. Que se tenga como lugar para recibir notificaciones y citaciones, el señalado en la parte introductoria de este memorial.



C. Que se tenga como mi Directora Auxiliante a la Abogada AURA ESTHER BATZÍN DE LEÓN DE MOTTA mediante la que actuó. D. Que se tengan como mis procuradores, a los bachilleres: PERLA CORALIA LÓPEZ VALLEJO, ANTONIO EMETERIO BATEN HERNANDEZ Y ROBINSON HANIER MEJIA CIFUENTES, pasantes del bufete popular “Mario Lopez Larrave” adscrito a la división de ciencias Jurídicas y Sociales del Centro Universitario de Occidente de la Universidad de San Carlos de Guatemala. E. Que se tome nota de la calidad con que actúo y en representación legal, y en el ejercicio de la patria potestad de mis menores hijos nombres BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ. f.



Que se tengan por ofrecidos y aportados de mi parte los medios de prueba debidamente individualizados en el apartado especifico del presente memorial, con citación de la parte contraria.



G. Que se libre despacho al Juez de Paz competente, para que notifique al demandado MAURICIO GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE) su domicilio y residencia ubicada en la octava calle siete guión treinta y ocho de la zona nueve del municipio y departamento de Guatemala. H. Que se señale día y hora para la comparecencia de las partes procesales a la audiencia en la vía oral del JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA previniéndolas que se presenten con sus respectivos medios de prueba. i. Que se aperciba al demandado que si no compareciere se continuara el juicio en su contra y se le declara rebelde y en consecuencia confeso conforme a mis pretensiones. E) Que se sirva la honorable juez fijar en forma PROVISIONAL al demandado del presente juicio el señor: MAURICIO GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE), pagar la cantidad de UN MIL QUETZALES MENSUALES, para mis menores hijos



de nombres: BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ, a razón de quinientos quetzales para cada uno, por el concepto de pensión alimenticia esto debe empezar a pagarse a favor de mis menores hijos a partir de la notificación de la presente demanda. j. Que se le notifique a la parte demandada en el lugar señalado en la parte introductoria de este memorial, previniéndole que debe señalar lugar para recibir notificaciones dentro del perímetro urbano donde se encuentre establecido este Órgano Jurisdiccional, caso contrario se le siga notificando por los estrados de este Juzgado, sin apercibimiento alguno. k. Que se nombre a la trabajadora social adscrita a este juzgado, para que realice el estudio socioeconómico de las partes.



DE FONDO: Que una vez promovida la presente demanda, agotados todos los tramites legales que la misma conlleva y en su momento procesal oportuno la honorable juez dicte la sentencia que en derecho corresponde DECLARANDO: A) CON LUGAR la presente demanda EN LA VÍA ORAL DE JUICIO DE FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA promovida por: MARTINA CATÚ BALA (ÚNICO NOMBRE) actuando en representación legal y en el ejercicio de la patria potestad de mi menores hijos: BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ, contra del demandado MAURICIO GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE). B) como consecuencia y hecho conllevante de lo escrito en la literal inmediata anterior se condene a la parte demandada a pagar en concepto de Pensión Alimenticia la Cantidad de UN MIL QUETZALES MENSUALES,



para mis menores hijos de nombres: BRANDO



ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ, a razón de



QUINIENTOS QUETZALES MENSUALES para cada uno, pensión alimenticia que deberá pagar en forma mensual, anticipada, dineraria y sin necesidad de cobro o requerimiento alguno. c) Que el demandado garantice la pensión alimenticia con hipoteca, fianza u otra seguridad a criterio de la honorable juez. CITA DE LEYES. Aunados los citados en el Fundamento de Derecho cito los Artículos: 1, 78, 253, 254, 278, 279, 281, 282, 283, 287, del Decreto ley numero ciento seis, Código Civil, Artículos: 25, 28, 31, 44, 47, 50, 51, 61, 62, 63, 71, 79, 91, 106, 107, 111, 113, 114, 115, 116, 118, 126, 127, 128, 130, 133, 135, 136, 140, 177, 178, 183, 186, 194, 195, 199, 200, 201, 203, 204, 206, 209, 212, 213, 214, 215, 216, del código procesal Civil y Mercantil, Artículos: 2, 3, 4, 6, 11, 14, 18, 19, 20 del decreto ley numero 206 ley de tribunales de Familia. COPIAS: Acompaño al presente memorial cuatro copias, documentos adjuntos y plica. Chimaltenango, uno de junio de dos mil once.



MARTINA CATÚ BALA



EN SU PROCURACIÓN



PERLA CORALIA LÓPEZ VALLEJO



ANTONIO EMETERIO BATEN HERNANDEZ



ROBINSON HANIER MEJIA CIFUENTES



EN SU AUXILIO DIRECCION



JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PLIEGO DE POSICIONES QUE DEBERÁ ABSOLVER EL SEÑOR



MAURICIO



GREGORIO SON (UN SOLO NOMBRE), PROMOVIDAS POR LA SEÑORA MARTINA CATÚ BALA (ÚNICO NOMBRE) DENTRO DEL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, EN LA AUDIENCIA QUE SE SEÑALE PARA TAL EFECTO.



1. Diga el absolvente si es cierto, que usted tuvo una relación de convivencia con la señora MARTINA CATÚ BALA (ÚNICO NOMBRE). 2. Diga al absolvente si es cierto, que de dicha relación de convivencia usted procreó con la señora MARTINA CATÚ BALA (ÚNICO NOMBRE) a sus hijos que responden a los nombres de: BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ. 3. Diga el absolvente si es cierto, que sus hijos BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ, necesitan de usted para poder subsistir. 4. diga el absolvente si es cierto, que



usted tiene la obligación de pasar manutención



económica suficiente a sus menores hijos: BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, ambos de apellidos GREGORIO CATÚ. 5. Diga el absolvente si es cierto, que usted no ha cumplido en darles la pensión alimenticia necesaria a sus menores hijos: BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, AMBOS DE APELLIDOS GREGORIO CATÚ. 6. Diga el absolvente si es cierto, que usted devenga un sueldo mensual de DOS MIL QUETZALES. 7. Diga el absolvente si es cierto, que usted tiene la capacidad económica suficiente de pasar en concepto de pensión alimenticia la cantidad de UN MIL QUETZALES MENSUALES a



sus menores hijos: BRANDO ADOLFO Y MELVIN DANIEL, AMBOS DE APELLIDOS GREGORIO CATÚ, a razón de QUINIENTOS QUETZALES MENSUALES para cada uno.



MARTINA CATÚ BALA
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